
SOLIS, A LAS CORTES:

«Estamos ante una verdadera evolución
y perfeccionamiento de todo el sistema»

Ayer tarde, durante la sesion plenaria de las cortes españolas, el ministro secre-

tario general del movimiento, don jose ruiz solis, en defensa de la ley organica delmovimiento y de su consejo nacional, pronuncio un vibrante discurso politico cuyo textoreproducimos a continuacion:

El Movimiento no es pieza de recambio en una
consideración meramente jurídica y técnica del poder

El Estado no puede ser un mero aparato administra-
tivo desvinculado del aliento del pueblo

Señor presidente. Señores
procuradores:

En nombre de nuestro Go-
bierno, y como ministro secre-
tario general del Movimiento,
me cabe hoy el alto honor y
la gran responsabilidad de
presentar a, las Cortes Espa-
ñolas iw trascendental proyec-
to de ley, emplazado en la
línea del perfeccionamiento de
nuestro orden político y que
figura como uno de los princi-
pales textos nacidos de la Ley
Orgánica de] Estado, aproba-
da', abrumadoramente por el
pueblo español en el Referén-
dum inolvidable del 14 de di-
ciembre de 1986. Es e] pro-
yecto de Ley Orgánica del
Movimiento y de su Consejo
Nacional, que, tras vuestra
aprobación, si lo creéis conve-
niente, eleva al cuadro consti-
tucional de la nación el orden
jurídico y político del Movi-
miento, cuya principal mani-

festación fueron los principios
del Movimiento Nacional de
17 de mayo de 1958, aclama-
dos por estas Cortes. Si en
muchas ocasiones hemos sen-
tido todos el peso de nuestros
actos por las consecuencias
que producían nuestras deci-
siones y con la preocupación
siempre de hacernos dignos
de la confianza depositada en
nosotros por nuestro Caudillo
y Jefe Nacional, ahora ese
noble peso de la responsabi-
lidad se acrecienta, pero al
tiempo lo mitiga la satisfac-
ción de saber que hemos con-
tribuido en una u otra me-
dida a poner los sillares de un
edificio político, producto de
la inspiración, del tacto, de la
prudencia y de la clarividen-
cia de Franco, que nos con-
vierte en colaboradores de ta-
reas trascendentales, en pri-
mer lugar al Gobierno, que ha
presentado este proyecto de
ley a las Cortes; luego, a la
ponencia y a la Comisión de
Presidencia y Leyes Funda-
mentales, por su labor, muy
brillante, merecedora de to-
das las felicitaciones, en lar-
gos días de trabajo y de de-
bates; a vosotros, señores pro-
curadores, que vais a emitir
vuestro veredicto sobre este
texto, y. modestamente, a mi.
que me cabe la honra de da-

ros cuenta de él y de pediros
su aprobación.

A través de largos años de
servicio me conocéis sobrada-
mente y sabéis que acostum-
bro a poner pasión en las co-
sas; pero esta vez, sin pér-
dida de la emoción al abordar
un tema de esta trascenden-
cia, tan ligado a toda mi vida
política, procuraré el comedi-
miento necesario para que
pueda brillar mas mi fe en
lo que voy a defender que
mis sentimientos, ya que este
acto tiene más invitación a la
reflexión por lo que vamos a
hacer que búsqueda de emo-
ciones, que, por otra parte,
todos compartimos en el servi-
cio de la Patria. Si no consi-
guiera deciros todo e] valor
de sinceridad que advierto en
este proyecto de ley, ideado
para integrar a toda la nación
y ser^un mecanismo político y
jurídico de aliento popular,
habría que imputarlo a la tor-

peza de mis palabras y no a
la insuficiencia u oscuridad de
sus preceptos, que han sido
elaborados m e ticulosamente
con aquel propósito.

LA ORIGINAL
TÉCNICA
CONSTITUCIONAL
DE FRANCO

Sobre la legitimidad de
donde partimos, que no es
otra que la legitimidad histó-
rica y política del 18 de julio,
se han proyectado la doctri-
na y las realizaciones del Mo-
vimiento, y ambas se han en-
riquecido desde la gloriosa
fundación de un Estado nue-
vo hasta nuestros días. La cla-
rividencia de Franco ha con-
vertido en realidad la original
empresa política de construir
un Estado nuevo y un orden
político de nueva planta no
como el producto de las emo-
ciones del instante ni de las
exaltaciones ideológicas dete-
riora bles por el tiempo —con
tanto precedente en la Historia
constitucional española—, si-
no dejando al tiempo dar res-
oiiesta a no pocas incertidum-
res políticas producidas por

las ideologías contemporáneas,
incluyendo la experiencia pro-
pia como factor condicionante
y teniendo en cuenta las pe-
culiaridades de un país como
el nuestro, que no aparece
ahora abierto a todas las ex-
periencias políticas y a todas
las filosofías residuales del
mundo moderno, sino que vie-
ne de muy lejos, desde los pri-
meros textos de la historia, y
que ha conocido por ello los
resultados de todos los siste-
mas políticos.

LOS PUEBLOS
SON LOS
PROTAGONISTAS
ACTUALES DE
LA HISTORIA

Todos estamos convencidos,
v por eso cualquier alecciona-

miento sobre nosotros es in-
necesario, de que los pueblos
son en nuestro tiempo los
grandes protagonistas de la
historia. Este es un tiempo
democrático, pero los españo-
les, que conocemos en nuestra
propia carne las legendarias
luchas populares, primero en
la Edad Antigua, frente al fe-
nómeno de expansión de las
invasiones; después en la Edad
Media, frente al feudalismo de
los poderosos o las camarillas,
y. posteriormente, en las con-
vulsiones que durarían un si-
glo, debemos elegir, tras una
experiencia tan larga, heroica
y dramática, la democracia
que se acomode a las carac-
terísticas de un pueblo viejo y
escarmentado ante una reali-
dad de problemas que tene-
mos delante y que, además, ha
meditado sobre la propia crisis
en que se debaten la «demo-
cracia liberal» de Occidente y
la «democracia popular» de
Oriente, así como en las co-
rrecciones que están haciendo
sobre ambas las consecuencias
del dinamismo científico y del
progreso técnico. Se nos debe
aceptar con nobleza y buena
fe la sinceridad que ponemos
ai decir que el protagonista de
la historia de nuestros días es
el pueblo; pero déjesenos al-
canzar el objetivo político y

sociológico de un pueblo or-
denado que fertilice las insti-
tuciones políticas y no las
anegue, que las levante y no
las arrase. Mírese con com-
prensión el esfuerzo que es-
tamos haciendo para sustituir
ja antigua realidad inorgánica
del orden político y social, que
hizo correr la sangre a to-
rrentes por nuestra Patria,
por una realidad orgánica don-
de luzca la libertad en la paz
y donde el enfuera» de tos es-
pañoles se materialice en el
bienestar, el entendimiento v
el progreso.

Los hombres que tuvimos
el honor de formar parte del
pueblo que, unido a nuestro
Ejército, al servicio de Dios
y de la Patria, un 18 de julio
inició la reconquista de Es-
paña no para un grupo y si
para todos los españoles, re-
cordamos la España que re-
cibimos.

Las fa l sas predicaciones
partidistas habían fracciona-
do a la Patria. Los hombres,
agrupados en partidos, predi-
caban el odio y la división.

Cada día nacía un partido;
cada partido creaba un Sin-
dicato no en defensa de posi-
bles derechos de los trabaja-
dores, sino como vanguardia
de lucha callejera, enfrentan-
do no sólo a obreros y em-
presarios, sino a trabajado-
res entre sí, en lucha abierta
y violenta. De cada tres días
de trabajo, uno de huelga; un
ochenta por ciento de estas
huelgas eran revolucionarias,
que nada tenían que ver ni
importaban a los dirigentes
con reivindicaciones sociales.
En nombre de la libertad, de
la fraternidad, se imponía la
voluntad del más violento:
se eliminaba a quien no aca-
taba la orden de partido o
Sindicato; la seguridad perso-
nal era desconocida y la vieja
España se desangraba, que-
dando el Poder en medio de
la calle.

La consecuencia de aquel
odio, de aquellas predicacio-
nes: una España arrabiada,
dividida, en la que se ataca-
ba todo sentimiento patriótico
y se trataba de borrar el sen-
tido cristiano que engrande-
ció a la Patria.

Aquella política partidista,
antisocial y antirreligiosa hi-

zo necesario el 18 de julio,
en donde un pueblo en armas
rescató para la Patria su
grandeza, la paz para todos,
el concepto cristiano de la
vida e inició la edificación de
la Patria, grande, libre y jus-
ta por la que nos afanamos.

Desde el primer momento,
nuestro Caudillo, Jefe del Es-
tado y del Movimiento, se
propuso hacer participar a
nuestro pueblo en las tareas
de reconstrucción y dirección
de la Patria, responsabilizán-
dole a través de cauces más
reales, eficaces y representa-
tivos que los que para España
supusieron los de los viejos
partidos políticos, responsa-
bles directos del enfrenta-
miento de los españoles.

La participación popular, la
democracia real es necesaria
en garantía de la convenien-
te libertad y entendimiento;
pero se equivocan quienes
crean que no hay más demo-
cracia que la que nace de los
partidos, cuando en realidad
ella en España fue la forma
menos perfecta de democra-
cia y la negación de la de-
mocracia misma.

José Antonio nos recordó
cómo el hombre al nacer en
una familia, vivir en un Mu-
nicipio o afanarse en un tra-
bajo tenia en dichas entida-
des la más auténtica repre-
sentación popular; represen-
tación que hizo suya nuestro
Movimiento y que hemos de
perfeccionar en aras a nues-
tra necesaria convivencia.

LAS ETAPAS
CONSTITUCIONALES

La gran visión de Franco
ha sido trazarse un plazo,
nada menos que de treinta
años, para alzar paso a paso
esta soberbia construcción
política, que no nos ha obli-
gado a rectificaciones de fon-
do y que aparece construida
con materiales nuevos. Este
comportamiento contrasta
con aquel otro de las consti-
tuciones levantadas en el si-
glo XIX, y una en nuestro
siglo, que eran flor de un día
porque, aparte de estar im-
pregnadas de la indecisa eu-
foria ideológica y revisionista
de un grupo, no resistían lue-
go la acomodación de los pro-
blemas a sus preceptos. El
sistemas de nuestras L e y e s
Fundamentales, aparecidas
una tras otra a través de
este largo periodo en régi-
men de constitución abierta,
ha tenido el remate esplén-
dido de la Ley Orgánica del
Estado, que recoge la expe-
riencia de un cuarto de siglo
y lleva en s'í misma los fac-
tores de la conveniente evo-
lución, enraizada en el Mo-
vimiento Nacional del 18 de
julio.

NUESTROS PRIMEROS
TRABAJOS

Precisamente en los años
de formulación y aprobación
de la ley de Principios Fun-

damentales iniciábamos los
estudios y elaboración de tex-
tos con destino a completar
nuestro orden político. La fi-
gura del Generalísimo Franco
había alcanzado una dimen-
sión inimaginable de presti-
gio, de autoridad y de popu-
laridad no igualada en tiem-
po anterior alguno, que al po-
nerse en contacto con su pue-
blo concita las adhesiones
más fervientes y ofrece a to-
dos el respaldo de la confian-
za. Es natural que cuando un
hombre representa en si mis-
mo, con su Régimen, un fac-
tor decisivo de seguridad co-
lectiva,, tenia que nacer la
preocupación sobre cuál seria
el destino del pueblo español
cuando por una ley de vida
inesquivable tendría que pro-
veerse su sucesión algún día.
La ley de Sucesión de 1947,
a pesar de su claro mecanis-
mo en esta materia, necesi-
taba, a juicio de todos, ma-
nifestaciones jurídicas y po-
líticas más amplias en de-
rredor del mismo hecho su-
cesorio. Ese fue, precisamen-
te, el comienzo de un deber,
de trabajo activo, al lado de
Franco y bajo su dirección
para completar el orden po-
litico y, dotar a nuestra Pa-
tria del dispositivo de segu-
ndad anhelado, y de un cua-
dro de instituciones que fue-
ran la respuesta, nacida del
pueblo mismo, a aquella pre-
ocupación de continuidad, de
paz y de progreso en favor
de una institucionalización
general del Régimen, que se
extendía desde la necesidad
de formular una nueva ley
Fundamental, que habría de
ser la Orgánica del Estado,
a] reconocimiento de esa gran
realidad política que es el
Movimiento Nacional

EL MOVIMIENTO,
INSTITUCIÓN
POLÍTICA BÁSICA

Hemos creído siempre que
el Movimiento era una insti-
tución política básica de nues-
tro pueblo, y no aceptaremos
c o m o convincente ninguna
dialéctica que lo emplazara
fuera de esa comunicación
indispensable de pueblo y Es-
tado y tratase de descalifi-
carlo como pieza innecesaria
para la articulación de un sis-
tema representativo. El Mo-
vimiento, concebido con toda
la amplitud de sus fundamen-
tos doctrinales, abierto a to-
dos los hombres de España,
síntesis operativa de las es-
tructuras básicas de la comu-
nidad nacional y unidad In-
quebrantable de servicio a la
Patria, sin perjuicio de la
libertad de la persona y del
contraste de pareceres es, en
todo este amplio concepto, un
elemento esencia] del orden
político que no reclama com-
petencias, que no sustrae fun-
ciones, pero sin el cual todo
el orden institucional y la so-
beranía misma del Estado

(Pasa a la stguteute)
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La Ley Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacional, aprobada

Esta Ley no viene a establecer

o a reforzar ningún privilegio,

ni a excluir ninguna colabora-

ción, ni a otorgar credenciales

o avales de influencia o de po-

der (SOLIS)

Una popularización de la base

del Movimiento nos permite

construir una institución política

plenamente representativa

Durante su
discurso,

el ministro
secretarlo

general del
Movimiento,

don José Solis
Ruiz, fue in-

terrumpido
varias veces
con grandes

aplausos.
El grabado
recoge una

de ellas.
(Foto Enrique

Verdugo,)

(Viene de la anterior.)

quedarían imposibilitados y
dislocados.

Comenzamos los trabajos de
preparación y elaboración de
criterios: primero, en régi-
men de gabinete, y despnés,
a través de las comisiones del
Consejo Nacional. Durante es-
tos años se han recogido pa-
receres, se han contrastado
opiniones y hemos solicitado
ana gran audiencia de con-
ceptos variados sobre el tema.
La propia actividad reglamen-
taria de la Secretaria Gene-
ral y sus propuestas al Jefe
Nacional del Movimiento, con-
vertidas por su voluntad en
disposiciones de distinto ran-
go, aportaron soluciones fu-
turas y métodos de actuación
que prepararon el camino ha-
cia una evolución de las pro-

estructuras del Movi-
miento. Asi, el decreto de 20
de Junio de 1957, que rees-
tructuraba la Secretaría Ge-
neral, virio a suprimir una
serie de órganos que habían
cumplido ya su cometido y a
dar a la organización del Mo-
vimiento una forma más am-
pliamente asociativa, más
elástica a1 encuadramiento
popular, menos discutible co-
mo orden político para todos,
abriendo el cambio para la
Incorporación de la represen-
tación familiar a las tareas
públicas y estableciendo los
presupuestos políticos necesa-
rios para favorecer la parti-
cipación asociativa de otros
sectores de la vida comunita-
ria en las tareas políticas.
En el mismo orden de actua-
ción es preciso destacar la
transformación llevada a ca-
bo en la Organización Sindi-
cal, abriendo horizontes re-
presentativos más amplios en
incardfaiándose con toda la
problemática política, econó-
mica y social de la nación;
se creahen los Conseios de
Empresarios y Trabajadores,
y el propio Congreso Sindical,
nueva institución, englobaba
toda la Organización Sindical
en actividad y responsabilidad

común de empresarios y tra-
bajadores respecto a los pro-
blemas de mesa redonda y los
generales de todo el país.

Pero refiriéndonos prefe-
rentemente al campo de los
preceptos de carácter político
y a la actividad desarrollada
para llegar a la instituciona-
lización conveniente del Mo-
vimiento, es preciso mencio-
nar los trabajos de su Conse-
jo Nacional, que alcanzaron
su máxima intensidad en un
periodo que se extiende entre
tos años de 1962 y 1965. Co-
mo síntesis de toda esta acti-
vidad, cuya enumeración sería
prolija y constituiría un men-
tís para quienes han creído
que habíamos estado quietos
estos años o habíamos ejer-
cido un inmovilismo de situa-
ción, se formuló una moción,
sometida al Pleno del Consejo
Nacional celebrado el 8 de
abril de 1964, bajo el titulo
«Desarrollo político», dividida
en ocho bases, cuyo propósito
fue completar la vigente le-
gislación fundamental; deli-
mitar y concretar las atribu-
ciones y responsabilidades de
la Jefatura del Estado, del
Gobierno y del Movimiento:
establecer las relaciones de
este Movimiento con los co-
metidos del Consejo Nacional,
de las Cortes de las demás
instituciones representativas
y de éstas entre sí. En la mis-
ma moción declarábamos que
el Movimiento era base y for-
ma de integración popular en
el orden constitucional de la
Nación. En este mismo docu-
mento, del que dieron cuenta
todos los medios informativos.
se establecía, con verdadera
anticipación, el principio de
concurrencia dé criterios y
contraste de pareceres sobre
la programación administrati-
va y la acción del Gobierno.
Esta moción, elevada al Jefe
Nacional del Movimiento,
constituye una aportación de
valor indudable en el tema
que estamos considerando en
estos momentos. Seguramente
por ello el Caudillo, al clau-

surar aquel Pleno del Consejo
Nacional el 9 de abril de 1964,
nos dijo: «Pero quiero tam-
bién que las instituciones que-
den firmemente asentadas pa-
ra el futuro, que todo el or-
den constitucional del país sea
configurado suficientemente
para garantizar el contenido
de un esfuerzo que resulta-
ría baldío si se valorase tan
sólo como etapa de transi-
ción. Por eso es ya tiempo de
que se programe con seguri-
dad y confianza el proceso de
institucionalización. Los tra-
bajos del Consejo Nacional
—dijo Franco— han de cons-
tituir, sin duda, un valiosísi-
mo elemento p a r a ello. Y
vuestras sugerencias y ateso-
ramientos me servicán de mu-
cho en esta tarea de comple-
tar en lo que sea necesario
el orden jurídico-político.» Sus
palabras finales fueron éstas:
«Vuestros trabajos y los que
desde ahora vaya realizando
el Consejo constituirán una
fuente de propuestas y ase-
soramiento de extraordinaria
utilidad. Con ello prestaremos
a España el servicio de de-
pararle otros nuevos veinti-
cinco años de paz en la con-
fianza fraterna de todos los
españoles.»

De todo esto se infiere que
sin perjuicio de que se hayan
oído otras voces eminentes y
oportunas en orden a esta ge-
neral preocupa c i ó n , y que
otras personalidades y orga-
nismos hayan desplegado su
actividad voluntaria o enco-
mendada en el estudio y ela-
boración de textos o de crite-
rios, los hombres que forma-
mos en el Movimiento, en
cumplimiento de consignas de
Franco, iniciamos los trabajos
en la dirección de obtener to-
do eso que ahora nos con-
grega y que nos llevó a las
urnas entusiásticamente el 14
de diciembre.

Por otra parte, quienes te-
nemos la responsabilidad en
la dirección de la Secretaría
General habíamos manifesta-

do repetidas veces esta volun-
tad de desarrollo político e
insistido públicamente en la
necesidad de culminar el pro-
ceso de i n s titucionalización.
Así, con motivo del XXII Con-
sejo Nacional de la Sección
Femenina, dijimos en Vigo,
entre otras cosas: «Creemos
que, superada esta dura eta-
pa, es llegado el momento de
hacer un alto en el camino y,
tras analizar la labor llevada
a cabo, preparar una nueva
tarea y perfeccionar nuestras
instituciones. Tenemos que re-
v i s a r y refundir —dije en
aquella ocasión— nuestras le-
yes, ultimando nuestra insti-
tucionalización, y en ello es-
tamos trabajando a las órde-
nes de Franco, ya que el pue-
blo español nos reclama, des-
de luego, desarrollo económi-
co, desarrollo social, pero tam-
bién nos exige desarrollo po-
lítico.»

COMO ENTENDEMOS
EL MOVIMIENTO

La Ley Orgánica del Esta-
do —desencadenante de nues-
tra actividad presente—, re-
dactada por el Generalísimo
Franco, nos movilizó en su in-
formación y defensa por todo
el solar patrio. Era realmen-
te el texto que necesitaba el
pueblo español a nivel de sus
preocupaciones y que elevaba
ia incorporación del Movi-
miento al rango constitucio-
nal que necesitaba verdadera-
mente. En el t i e m p o que
transcurre entre el Referén-
dum del 14 de diciembre y la
presentación a las Cortes, por
parte del Gobierno, del pro-
yecto de Ley Orgánica del
Movimiento y de su Consejo
Nacional, no tuvimos que im-
provisar nada, porque había-
mos visto hace tiempo al Mo-
vimiento como una comunión
de todos los españoles en los
principios fundamentales; co-
mo una institución abarcado-
ra de los varios órdenes re-
presentativos básicos, organi-
zadora de la actividad políti-
ca especifica dimanada del
Consejo Nacional, abierto este
Consejo, por otra parte, a la
representación popular.

Si nos asomamos, con la
perspectiva que nos dan estos
años, a la lejanía del Movi-
miento desde sus comienzos
hasta ahora mismo podemos
verlo como una verdadera ins-
titución básica del pueblo es-
pañol, que ha permitido, en
entre otras cosas, la funda-
ción de un Sindicalismo flore-
ciente y lleno de responsabi-
lidades y de esperanzas popu-
lares; la formación de la ju-
ventud en el rumbo de sus
vocaciones y en el servicio de
los altos valores de la Patria;
la creación del primer movi-
miento efectivo de promoción
de la mujer en la vida social;
el desarrollo del deporte, que
ha multiplicado la posibilidad
de tantas manifestaciones de-
portivas, a n t e s cerradas al
pueblo, y ha promovido ex-
pectaciones populares nunca
conocidas; la presencia popu-
lar en las corporaciones loca-
les, potenciando el contorno
de la vecindad, y, últimamen-
te, trata de poner en forma
política la representación fa-
miliar. Desde el Movimiento,
mediante su impulso doctrinal
o a través de sus hombres
más representativos, se ha he-

cho la mayor parte de la po-
lítica de viviendas que tene-
mos, la formación profesional
típica y la acelerada, la nue-
va legislación social y la su-
peración de los antagonismos
de clase. La dinámica del Mo-
vimiento ha creado los órga-
nos de la participación popu-
lar en el d e s t i n o político
común.

NI PARTIDO ÚNICO
NI SISTEMA DE
PARTIDOS

El Movimiento ha dado res-
pues ta , mediante fórmulas
originales de la ciencia y de
la experiencia políticas, al de-
seo de no caer en los siste-
mas de partido único, expre-
sión del totalitarismo comu-
nista o de su reacción nacio-
nalista; ni de los sistemas de
partidos, generadores de la di-
visión popular, de la fractura
de la estabilidad política e
instrumento fácil y seguro de
falsificación de la representa-
ción popular. Cuando con una
visión anticuada y una igno-
rancia absoluta o interesada
sobre nuestro pasado se tra-
ta de descalificarnos por ca-
recer de un sistema político
apoyado en los partidos, no se
dice al propio tiempo, o se
dice de manera deformada,
que igualmente no tenemos
un régimen de partido único,
porque ambas cosas las he-
mos repudiado a la vez. La
originalidad de nuestro orden
político consiste en el estable-
cimiento de una democracia
directa, con una representa-
ción popular efectiva que se
hace presente no solamente
en las organizaciones de ba-
se, sino en los más altos ór-
ganos legislativos de la na-
ción y del Movimiento. A es-
tos efectos, el Movimiento es
la institución básica de garan-
tía de esa representación, con
un espacio amplio de varie-
dad asociativa para la con-
currencia de criterios o el
contraste de pareceres. El
Movimiento es la antítesis de
un partido político, porque es
expresión de toda la socie-
dad, y es una realidad jurí-
dica y política de orden y de
unidad, frente a la anarqui-
zación y diversidad de] parti-
dismo político. Por eso se ven-
dría abajo todo el montaje
del Régimen si no viéramos al
Movimiento como comunión
de los españoles, como insti-
tución de nuestro sistema re-
presentativo, como organiza-
ción de los servicios a la
comunidad española. Se pro-
duciría sin esta realidad glo-
balizadora del Movimiento
inevitablemente un vacío, que
más tarde o más temprano
lo llenarían las dos únicas
fórmulas que pugnan por con-
figurar los sistemas políticos
contemporáneos: la fórmula
de la minoría totalitaria del
partido único o la fórmula
oligárquica del sistema de
partidos. Los dos riesgos de
los que queremos huir. En
frase sagaz y reciente del Jefe
del Estado, «volveríamos otra
vez a las andadas». Podían
habernos e m p u j a d o desde
fuera y desde dentro, por un
"omplejo de pavor, hacia so-
luciones de resistencia. No lo
liemos hecho porque creemos
en el futuro, porque creemos
en la capacidad de autogo-
bierno del pueblo español
porque creemos en nuestra
responsabilidades. Podiamos

habernos d e j a d o arrastrar,
por un tirón demagógico, ha-
cia las soluciones que ahora
llaman progresistas y que
proyectan hacia el siglo XXI
los mismos que las han estu-
diado en las soluciones reac-
cionarias del siglo XIX; pe-
ro no se ha hecho ni lo uno
ni lo otro. Este proyecto de
ley no es un compromiso, no
es un término medio; es una
resuelta superación de dos ac-
titudes negativistas y estéri-
les: las de los que querían
clausurar el Movimiento en
una campana de vacio y las
de los que querían desgarrar-
lo en un pluralismo político
inorgánico, germen de parti-
dos, de desunión y de lucha
civil. Con este proyecto de
ley, un contraste de parece-
res, una concurrencia de cri-
terios, que es una virtud la-
tente desde su fundación en
nuestro, sistema, político, que
está proclamado ya en la
misma ley constitutiva tle es-
tas Cortes—nada menos que
en el año 1942—, que ha pre-
sidido todas sos deliberacio-
nes, como ha presidido el
quehacer de todos los Gobier-
nos de Franco; ese contrasto
de pareceres que se ha lleva-
do a la base de nuestros con-
sejos locales, de nuestros con-
sejos provinciales, de nuestros
conse jos económicos-sociales
de la Organización Sindical,
a nuestras hermandades, a
nuestros seminarios, a toda
la trama orgánica de las re-
laciones de convivencia poli-
tica a nivel local, provincial,
regional y nacional; ese con-
traste encuentra ahora un
cauce institucional, abierto no
ya sólo en el Consejo Nacio-
nal, sino desde el Consejo
Nacional.

TEMORES
INJUSTIFICADOS

Los temores que pudieran
levantarse que fueran de bue-
na fe —que son los únicos
temores que merecen res-
puesta— resultan injustifica-
dos. Va hemos dicho de dón-
de han partido las voces más
preocupadas y madrugadoras
para institucionalizar el país
y evolucionar nuestras formas
políticas. Nuestra per simal
ejecutoria es una clara mues-
tra de abrir las ventanas de
todos aquellos lugares por
donde hemos pasado, que pu-
dieran estar innecesariamen-
te cerradas o entreabiertas.
Sabemos que si las institu-
ciones que han de garantizar
el contenido del Régimen han
de ser eficaces, lo serán por-
que estén nutridas y asistidas
por nuestro pueblo, mientras
que la variedad de criterios
debe estar enmarcada en una
realidad jurídica y política de
unidad nacional, porque sin
una unidad en lo esencial to-
da la variedad de opiniones
acaba convirtiéndose en dife-
rencias esenciales y en anta-
gonismos absolutos. Hacer al-
go contrario a esto seria sui-
cidarse, porque quien ha de
suceder a la voluntad creado-
ra de Franco es el pueblo,
ordenado en unas institucio-
nes representativas y efi-
caces.

Defendemos 1 a participa-
ción del pueblo, pero no anár-
quica, sino organizada y res-
ponsable. Creemos en las ins-
tituciones como garantía de
rmcífica continuidad, hasta el
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PLENO DE LAS CORTES

Licinio de la Fuente: «La ley da un plazo de nn año al Consejo
Nacional para que proponga la reforma estructural adecuada

LA serión plenaría de Ia«
Cortes se reanudó en la
tarde de ayer, a las seis
menos cuarto, con gran

afluencia de procuradores que
ocupaban todo el hemiciclo.

El señor Iturmendi conce-
dió la palabra al alcalde de
Villa Cisneros, Suilem Uld
Brahim. quien pronunció un
emotivo discurso en el que
afirmó, entre otros extremos
importantes, que los saharauis
deseaban seguir unidos a Es-
paña como siempre y que ja-
más habían conocido al colo-
nialismo ni la discriminación
racial.

Los procuradores, puestos
en pie, tributaron una gran
ovación al alcalde de Villa
Cisneros.

El presidente de las Cortes
manifestó seguidamente, que
las palabras del señor Uld
Brahim eran testimonio del
amor a España del pueblo sa-
harauni y que la presencia de
España en el Sahara respon-
día a un deseo expreso y uná-
nimemente sentido por todos
los habitantes, quienes tienen
derecho a elegir su futuro de
acuerdo con su voluntad. Es-
tas palabras del señor Itur-
mendi también fueron objeto
de grandes aplausos.

• DEFENSA DEL PRO-
YECTO DE LEY
O R G Á N I C A DEL

MOVIMIENTO

El procarador, don Licinio
de la Fuente, pasó a defender
el dictamen del proyecto de
ley Orgánica del Movimiento
y su Consejo Nacional.

Entre otras cosas, dijo:

• TITULO Y ÁMBITO DE
LA LEY.—«La primera gran
cuestión, el debate de mayor
amplitud y fondo en torno a
este proyecto de ley, se plan-
teó como consecuencia de al-
gunas enmiendas (realmente
sólo tres, aunque luego se ad-
hirieron otras) que proponían
que el título y el ámbito de la
ley quedaran reducidos a la
regulación del Consejo Nacio-
nal. No hubo enmiendas a la
totalidad, pero este debate,
que duró los dos primeros
días, tuvo muchos puntos de
contacto con el que suele
plantearse en torno a dichas

enmiendas, ya que desde una
y otra disposición, la ley y el
concepto del Movimiento, así
como el encuadramiento ins-
titucional del Consejo, fueron
discutidos con la máxima am-
plitud y desde su raíz.

Los argumentos en pro de
la modificación sustancial del
proyecto para reducirlo al
Consejo Nacional fueron muy
variados y profundos y reco-
rrían una amplia gama de
matices. Se alegó:

— Que la Ley Orgánica
concebía el Movimiento sólo
como comunión de los espa-
ñoles en los principios y no
podía convertirse ahora este
Movimiento en una organiza-
ción. Ni elevar a rango de
ley una situación hasta aho-
ra amparada sólo por decre-
tos.

— Que al hacerlo podría
incurrirse en el error del par-
tido único. (No faltó quien
afinó hasta decir que si no se
trataba de partido único, si
se quería un único partido, y
se adelgazó todavía la obje-
ción hasta decir que aunque
no lo fuera, podría parecerlo.)

— Que era inoportuno y
faltaba el tiempo necesario
para regular ahora el Movi-
miento.

—Que la Ley Orgánica lo
que postulaba expresamente
era una ley del Consejo y no
del Movimiento.

• INCORPORACIÓN DE
PRECEPTOS DE LA LEY
ORGÁNICA.—«El artículo l.º
transcripción del artículo 4.º
de la Ley Orgánica del Esta-
do, planteó ya el tema, susci-
tando en numerosas enmien-
das escritas de si debían o no
incorporarse a esta ley pre-
ceptos de aquella le.y funda-
mental o debería bastar con
una mera referencia al tratar
las d i s t i n t a s materias. La
cuestión tenía además mati-
ces de singular valor. Esta
transcripción, ¿podría supo-
ner de hecho someter a de-
bate preceptos de rango fun-
damental? ¿Podrían discutir
las Cortes algo que ya estaba
refrendado por el pueblo es-
pañol?

La ponencia, primero, y la
comisión, después, sin gran

discusión por otra parte, de-
cidieron que la unidad orgá-
nica de la ley, su estructura
funcional, la claridad y con-
gruencia y la facilidad de ma-
nejo posterior, hacían conve-
niente que se incorporaran a
la ley algunos preceptos bási-
cos de la Ley Orgánica del
Estado. La definición del Mo-
vimiento y del Consejo y la
composición, fines y atribucio-
nes de éste y de la Jefatura
Nacional, etc., debían estar
incorporados a la ley y no po-
dían ser sustituidos por meras
referencias.»

• ORGANIZACIÓN DEL
MOVIMIENTO Y CONTRAS-
TE DE PARECERES SOBRE
LA ACCIÓN POLÍTICA.
«La discusión inicial había
planteado de raíz todos los
grandes problemas del Mo-
vimiento y muy especialmen-
te el de su organización. Pe-
ro donde esta cuestión tenia
su adecuado encuadramiento
es en el artículo 2.° del pro-
yecto, y es lógico por ello que
en su discusión se perfilaran
las distintas posiciones. Al ha-
blar del Movimiento, el Cau-
dillo había dicho en su dis-
curso ante el Consejo Nacio-
nal, en marzo de 1963, que
el Movimiento no podía en-
tenderse «como una mera de-
claración de normas sustan-
tivas y orientadoras, pues el
Movimientp es una doctrina,
una organización, una disci-
plina y una jefatura». Y mu-
cho más recientemente, cara
ya a la elaboración de la Ley
Orgánica, había dicho en Ber-
ga: «Es precisamente el con-
cepto del Movimiento el de
una organización abierta a
todos los españoles con volun-
tad de servicio, incluyendo
tendencias en su propio ser,
capaz de una expresión orde-
nada de la opinión política ge-
neral.

En todo caso el Movimien-
to tiene y ha de seguir te-
niendo una organización. Pe-
ro ¿cuál habría de ser ésta y
cuáles serían sus piezas esen-
ciales? La Ley Orgánica ha-
bía hablado del jefe nacional,
del secretario general y del
Consejo Nacional. El proyec-
to estructuraba la organiza-
ción sobre los siguientes'órga-
nos fundamentales: la Jefa-

tura Nacional, el Consejo Na-
cional, la Secretaría General,
los Consejos provinciales y lo-
cales y las organizaciones ne-
cesarias para el cumplimiento
de sus fines.»

• «Se argumentó, y con ra-
zón, que el contraste de pa-
receres tal vez no sea real-
mente un fin, sino un medio,
y no debe convertirse en el
objetivo principal del sistema
político, al que fueran sacri-
ficados otros objetivos más
esenciales, que han sido per-
manentes en el laborioso y
fructífero quehacer de estos
treinta años.

En toda organización se
plantea, en efecto, la posible
pugna entre los dos princi-
pios de unidad y de plurali-
dad, y la sabiduría política
debe estar en acertar a con-
jugarlos armoniosamente.»

• LA ELECCIÓN DE LOS
CONSEJEROS NACIONA-
LES.—«Realmente, el núcleo
esencial de las enmiendas, ese
número de enmiendas sobre el
que se han hecho sin duda
considerac i o n e s excesivas y
muchas veces desorientadoras,
se presentaban sobre los ar-
tículos que regulan el proce-
dimiento electoral.»

• "Uno de los argumen-
tos más repetidos fue el de
que las piezas de un sistema
político tienen que ser , con-
gruentes, pues de otro modo
se producen resultados total-
mente anómalos. Un sufragio
universal máximo requiere un
tipo de organización política,
con grupos o asociaciones que
presenten candidatos, dispon-
gan de los medios para esta-
blecer un gran aparato elec-
toral, defiendan programas de
gobierno distintos, y hasta
contrapuestos, y movilicen de
de una u otra forma dicho
censo. Y podría correrse el
riesgo de que, no pareciendo
que tal sistema encajara en
nuestro actual orden político,
un sufragio masivo se acaba-
ra convirtiendo en un engaño
del que después, además, se
obtendrían conclusiones tam-
bién engañosas. Y también el
de que toda elección tiene que
tener presente el carácter de
la representación que se va a
ejercer, el tipo de funciones
del órgano cuyos miembros se
van a elegir.

Fue por ello por lo que

aceptando las premisas de
buscar la mayor participación
y representatividad prevaleció
en último término un siste-
ma de elección orgánico más
congruente, sin duda, no sólo
con nuestros principios políti-
cos, sino también con el tipo
de funciones que se atribuyen
a la cámara, sistema del que
existen, por otra parte, múl-
tiples ejemplos históricos y
contemporáneos. En el proce-
dimiento propuesto se trata
de combinar la máxima par-
ticipación en la base y el cau-
ce orgánico para la elección.
Todo ello quedó plasmado en
un juego de artículo y dispo-
siciones transitorias, que de-
be verse conjuntamente para
entender con claridad lo que
quiso la Comisión."

• EL CONSEJO NACIO-
NAL. F U N C I O N E S DEL
PLENO Y COMISIÓN PER-
MANENTE. LA SECRETA-
RIA GENERAL. - «Al tratar
del Consejo Nacional, pieza
central de la discusión a lo
largo de toda la ley, se sus-
citó en diversas ocasiones si
constituye o no una segunda
cámara, si es un organismo
del Estado o del Movimiento,
cuál sea en definitiva su en-
cuadramiento y su papel en
nuestro sistema institucional.»

• «No es una segunda cá-
mara, pero tiene importan-
tísimas funciones de o r d e n
legislativo, después y en la
elaboración de las leyes. No
es un órgano consultivo del
Estado, pero es un órgano al
que el Jefe del Estado puede
consultar, y lo que es nías
importante, que tiene inicia-
tiva para elevar no sólo in-
formes, sino sugerencias y
propuestas y hasta para ela-
borar programas políticos en
orden a la actuación del Go-
bierno. Es en cierto modo ór-
gano de garantías constitucio-
nales y de amparo de los de-
rechos y libertades de los ciu-
dadanos. Es a la vez promo-
tor de la actividad política del
Estado e impulsor de la vita-
lidad política de la sociedad.»

• DERECHO TRANSITO-
RIO Y CONSIDERACIONES
FINALES. —«Queda un co-
mentario s o b r e el aspecto
transitorio. La nueva ley se-
ñala unos criterios e incide

sobre una realidad ya exis-
tente que mantiene hasta que
sea modificada.

Que era necesario evolucio-
nar esa realidad, esa organi-
zación actual, lo sabemos to-
dos y el Consejo National
la Secretaría General tenia
preparada una serie de refo
mas que por respeto a la ley
Orgánica y a esta futura le
quedaron demoradas.

Vamos a perfeccionar en
realidad. Vamos a modifica
esa organización, a actúa
zarla, a ponerla al día, a h
cerla más operativa y atra-
yente, a darla nueva dimen-
sión básica.

La ley da un plazo de un
año al Consejo Nacional pa-
ra que proponga la reforma
estructural adecuada. Y ha
de hacerlo con respeto, pero
con espíritu abierto, con au-
dacia, con generosidad. Con
toda la audacia y toda la ge-
nerosidad que tuvo siernpre
la doctrina del Movimiento
que fue siempre nuestro es-
tilo. Con toda la amplia vision
que exige nuestro amplio con-
cepto del Movimiento y de
futuro político de nuestra Pa-
tria. Todo lo amplia que se
necesaria para que q u e p a
en ella toda la ancha y hon-
da dimensión de nuestro pue-
blo, que es el verdadero ti-
tular del Movimiento, para
quien lo ha creado y lo mar
tiene su Caudillo, como le
gado precioso y garantía de
su estabilidad política.»

Durante varios pasajes de
su discurso, don Licinio de la
Fuente fue interrumpido con
prolongados aplausos de los
procuradores que llenaban la
cámara, aplausos y ovaciones
que se reprodujeron al finas
de su brillante intervención.

Seguidamente el presidente
de las Cortes concedió la pa-
labra al ministro secretario
general del Movimiento, don
José Solís Ruiz.

Terminado el discurso de
ministro secretario gener:
del Movimiento, el resto d
los asuntos que figuraban e
el orden del día, entre los qu
había numerosos proyectos de
ley y decretos-leyes, fuero
aprobados rápidamente, le-
yantándose la sesión plenar
a las ocho de la tarde.


